
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONESTERIO

ANUNCIO de 18 de julio de 1994, sobre
modificación puntual de los Polígonos 8, 9 y
creación de un nuevo Polígono 11.

Don Ceferino Muñoz Sayago, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Monesterio (Badajoz).

H A G O  S A B E R :

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el
día 15 de julio de 1994 aprobó inicialmente una Modificación
Puntual de los Polígonos 8, 9 y creación de un nuevo polígono
11. Dicha Modificación queda expuesta al público por espacio de
un mes para la presentación de reclamaciones en cumplimiento
del artículo 114 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido sobre la Ley del
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Monesterio, 18 de julio de 1994. El Alcalde.

ANUNCIO de 18 de julio de 1994,
sobre modificación puntual del
Polígono 8.

Don Ceferino Muñoz Sayago, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Monesterio (Badajoz).

H A G O  S A B E R :

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el
día 15 de julio de 1994 aprobó inicialmente una Modificación
Puntual del Polígono 8. Dicha Modificación queda expuesta al
público por espacio de un mes para la presentación de
reclamaciones en cumplimiento del artículo 114 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido sobre la Ley del Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

Monesterio, 18 de julio de 1994. El Alcalde.
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